
GOBIERNO DEL PARAG1JAI DNCP(j PA1GUAY REKUAI

RESOLUCON DNCP N.° /2025

RESUMEN DE LA RESOLUCION

Asunto: Adjudicación de Ilamado

LEY N.° 702 1/2022, SUS
Marco

MODIFICACIONES Y
regu Iatorio:

REGLAMENTACIONES

Vigencia: Desde Ia fecha de Ia firma

VISTO:

Asunción, 4- de rn de 2025

TiTU 10:

POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DEL

LIAMADO A LICITACON DE MENOR CUANTIA

(LMC) N.° 08/2025 ADQUISICION DE

CORTINAS>> ID N.° 463.523, CONVOCADO POR

LA DIRECCION NACIONAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS (DNCP)

El Informe de EvaluaciOn de ofertas N.° 10/2025 de fecha 05 de mayo de 2025, Ia Convocatoria LICITACION

DE MENOR CUANTIA (LMC) N.° 08/2025 ADQUISIClON DE CORTINAS>> ID N.° 463.523; Ia Ley N.° 7021/2022

<De Suministro y Contrataciones Ptblicasx', el Decreto Reglamentario N.° 2264/2024 Por el cual se

reglamenta Ia Ley N° 7021 del 9 de diciembre de 2022, "De Suministro y Contrataciones Püblicas">>; el

Decreto N.° 16/2023 <<Por el cual se nombra aI Señor Juan AgustIn Maria Encina Perez como Director

Nacional de Ia DirecciOn Nacional de Contrataciones PtibIicas>>; Ia ResoluciOn DNCP N.° 3248/2023 <<Por Ia

cual se dispone Ia conformaciOn del Comité de EvaluaciOn de Ofertas de Ia Dirección Nacional de

Contrataciones Piblicas (DNCP)>; Ia Resolución DNCP N.° 230/2025 <<Por Ia cual se reglamentan los

procedimientos de contratación regidos por Ia Ley N.° 7021/22 "De Suministro y Contrataciones

Püblicas">>; Ia Resolución DNCP N.° 232/2025 <<Por Ia cual se regula Ia utilización del Módulo de Ofertas

Electrónicas en los procedimientos de contratación regidos por Ia Ley N° 7021/22>>; Ia Resolución DNCP

N.° 347/2024 <<Por Ia cual se autoriza al Director General de Ia Dirección General de Administración y

Finanzas a suscribir contratos y adendas a los contratos de las convocatorias y adjudicaciones autorizadas

por el Director Nacional de Ia Dirección Nacional de Contrataciones Püblicas (DNCP)'>; y

CONSIDERANDO:

Que, el Comité de Evaluación de Ofertas, encargado de Ia elaboraciOn del informe, en el marco de Ia

contrataciOn de referencia, ha analizado las ofertas presentadas de acuerdo con las especificaciones

técnicas y demás documentos inherentes a dicho procedimiento de contratación, a fin de determinar silas

mismas resultan convenientes para los intereses de a Dirección Nacional de Contrataciones Püblicas.

Que, Ia ResoluciOn DNCP N.° 3248/2023 resuelve, entre otros, conformar el Comité de EvaluaciOn de Ofertas

para los procedimientos convencionales, estableciendo sus
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Que, el Informe del Comité de EvaluaciOn N.° 10/2025 de fecha 05 de mayo de 2025, señala en su parte

pertinente: ((13. Motivos de calificación o descalificación, conclusion y recomendación 1...]. el Comité de

EvaluaciOn recomienda Ia adjudicaciOn conforme a! siguiente detalle:

Adjudicar a Ia firma SILVIO MARTINEZ SALDIVAR, con RUC N° 1095359-0 con un Contrato Abierto, por Un

Monto MInimo de $ 50.000.000 (guaranIes cincuenta mi//ones) y Máximo de $ 100.000.000 (guaranIes cien

mi//ones), conforme a/ siguiente cuadro demostrativo:

Item Código de Catálogo Descripción
Pio unitario
(IVA Incluido)

1 52131501-005
Cortina vertica/ antiso/ar

$ 220.000
En catálogo: Cortina defibra de vidrio y te/a antisolar

2 52131501-006
Cortina tipo roller antisolar

$ 238.000
En catá/ogo: Cortina vertical

Que, Ia Ley N.° 7021/2022, dispone: <<ArtIculo 55. AdjudicaciOn. Con base al informe de evaluación, Ia

convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos

de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de

bases y condiciones y en Ia reglamentación correspondiente. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente

el cumplimiento de las obligaciones exigidas>>.

Que, Ia Ley N.° 7021/2022, dispone: <<ArtIculo 59. Administrador del contrato. Las Contratantes deberán

designar para cada contrato funcionarios responsables de verificar Ia correcta ejecuciOn de los mismos,

quienes deberán denunciar ante aquellas, las irregularidades o incumplimientos que detecten so pena de

ser considerados responsables solidarios de los mismos. El administrador de contrato será responsable de

proporcionar los datos e informaciones referentes a Ia ejecución del contrato, a través del Sistema de

Seguimiento de Contratos>>.

Que, el Decreto 2264/2024, dispone: <<ArtIculo 83. Plazo de resolución del procedimiento. La maxima

autoridad de Ia convocante, o a quien ésta delegue, se pronunciará, mediante resolución, sobre el resultado

del procedimiento de contratación en un plazo que no deberá exceder de veinte dIas corridos contados a

partir del dIa siguiente del acto de apertura de ofertas, en el caso de licitaciones ptblicas y de diez dIas

corridos en las licitaciones de menor cuantla. [ste plazo podrá ser prorrogado por un plazo igual, por ünica

vez>.

Que, Ia Resolución DNCP N.° 230/2025, establece: <<ArtIculo 67. Contrato u orden de ejecuciOn [...} La

convocante deberá realizar Ia carga y comunicación del [...] acto administrativo que designa al Administrador

del contrato>>.

EEUU N.° 961 ci Tte. Farina - Telefax: 415 4000 R.A. -

www.contrataciones.gov.py

) H 2/4
/ ,,ixtIn Erci Pére
/ r&+ Jaóo

-(



f , GOBIERNO DEL PARAGVAI
tj PARAGUAY REKUAI DNCP

\___ OIRECCON NACEONAL NE
CONTRATAC!ONES PUALCAS
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Que, Ia Resolución DNCP N.° 347/2024, resuelve: <ArtIculo 1°. AUTORIZAR al Director General de Ia

DirecciOn General de Administración y Finanzas de Ia DirecciOn Nacional de Contrataciones Püblicas a

suscribir contratos y adendas de las convocatorias y adjudicaciones autorizadas por el Director Nacional de

Ia DirecciOn Nacional de Contrataciones Póblicas, sin perjuicio de las funciones que posee el Director

Nacional, relativas a Ia suscripciOn de resoluciones de autorización de Ilamados y aprobación de

adjudicaciones, asI como de las modificaciones contractuales>.

Que, Ia Ley N.° 7021/2022, dispone: <ArtIculo 111. Maxima Autoridad Institucional. La Dirección Nacional

de Contrataciones Püblicas será dirigida por el Director Nacional, nombrado por Decreto del Poder

Ejecutivo>>; ArtIculo 112. Funciones de Ia Dirección Nacional de Contrataciones Piblicas. [...] s) Elaborar y

administrar su presupuesto conforme a las asignaciones fijadas en Ia presente Ley y sus reglamentos>>.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS

RESUELVE:

ArtIcu!o 1°. APROBAR el resultado del Ilamado a LICITACION DE MENOR CUANTIA (LMC) N.° 08/2025
((ADQUISICION DE CORTINAS> ID N.° 463.523.

ArtIculo 2°. ADJUDICAR el Ilamado a LICITACION DE MENOR CUANTIA (LMC) N.° 08/2025
((ADQUISICION DE CORTINAS ID N.° 463.523, a Ia firma SILVIO MARTINEZ SALDIVAR, con RUC N.°

1095359-0, con un contrato abierto por un monto mInimo de 50.000.000 (guaranIes cincuenta millones)

y un monto máximo de 100.000.000 (guaranIes cien millones).

ArtIculo 3°. AUTORIZAR y encargar a Ia Dirección General de AdministraciOn y Finanzas de Ia DNCP, Ia

prosecución de los trámites para Ia formalización del contrato correspondiente, conforme a Ia adjudicación

resuelta en Ia presente resoluciOn y a las disposiciones vigentes, tendiente a obtener el código de

contratación pertinente y Ia imputaciOn del pago.

ArtIculo 40¯ AUTORIZAR al Director General de Ia Dirección General de AdministraciOn y Finanzas, Ia

suscripciOn del contrato derivado del procedimiento de LICITACION DE MENOR CUANTIA (LMC) N.° 08/2025
ADQUlSICION DE CORTINAS>> ID N.° 463.523.
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ArtIculo 5°. DESIGNAR al funcionarlo José Manuel Encina, con C.l. N.° 4.671.648, Jefe del Departamento de

Patrimonio y Suministros de Ia DirecciOn General de AdministraciOn y Finanzas, como administrador del

contrato, suscrito en el marco de Ia LICITACION DE MENOR CUANTIA (LMC) N.° 08/2025 <ADQUISICION DE

CORTlNAS ID N.° 463.523.

ArtIculo 6°. COMUNICAR a quienes corresponda, publicar y cumplido, archivar.

a

DR. AGUSTIN ENCNA
Director Naciona
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